
II II II 1 II 1 II II II II II 

CNSC iCiíí 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

iCD!Ai DAD t',riiirc. Y OPCPTiDiiv.;D 

RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182210104335 DEL 15-08-2018 
Página de 3 

"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 41421, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 14, deI 

Sistema General de Carrera Administrativa de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
MAGDALENA, Convocatoria No. 435 de 2016— CAR - ANLA" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 40  del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 52 del Acuerdo No. No. 20161000001556 de 2016, el Acuerdo No. 555 de 
2015 de la CNSC y el Acuerdo No. 562 de 2016 y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera 
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001556 
del 13 de diciembre de 2016, modificado por los Acuerdos No. 20171000000066 del 20 de abril 
de 2017 y No. 20171000000076 del 10 de mayo de 2017, convocó a concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la plantas de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de las Corporaciones Autónomas 
Regionales — CAR y de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales — ANLA, Convocatoria 
No. 435 de 2016— CAR-ANLA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 521  del Acuerdo No. 
20161000001556 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del articulo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 

ARTICULO 52'i CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que ia CNSC contrate para el efecto 
consolidará los resultados publicados deh,damente ponderados 00 el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de rndritos y la CtVSC con formará 
las lista de elegibles para proveer i8S vacantes oefiritivas de los empleos objeto de ía presente Corrvocatona con oase en 'a mr  forinaciorr oua e ha sido 
suministrarla y en estncto orden rfe mérto 

2 Artículo 31 1  J 4 Listas de elegibles Con tos resultados de las pn.iebas la Comisión Nacional del Servicio Cvd o la entidad contratada por delegación de 
aquella elaborará en estricto orden de márito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estircto orden de mérito se cubrirán ias 
vacantes para las cuales se eiectuó el concurso 
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que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados proferir 
los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, 
para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de 
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 41421, denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 14, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 
de 2016- CAR-ANLA, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001556 del 13 de diciembre 
de 2016, así: 

Posición Tipo 
Documento Documento N orn b re Puntaje 

1 cc 57290501 KAREN KATIANA CONTRERAS ANDRADE 68,33 
2 cc 1082852922 KAREN GISELLE BOZÓN ESPINOSA 66,86 
3 CC 85450693 ALFONSO JOSE CASTRO FUENTES 63,81 
4 CC 36720447 SEMIRAMIS DEL CARMEN SOSA TAPIAS 63,44 
5 CC 57290183 MARIA DEL PILAR MANJARRES DIAZTAGLE 52,29 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 deI Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles 
al participante en el concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión 
obedeció a error aritmético; también podrá ser modificado por la misma autoridad, 
adicionándola con una o más personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, 
caso para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 435 de 2016 
CAR-ANLA, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 deI Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 
los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de 
efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades 
de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que la 
lista de elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en 
estricto orden de mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el 
nombramiento en período de prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001556 de 2016, en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web de la CORPORAC ION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA, Entidad a la cual 
pertenece el empleo para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., el 15 de Agosto de 2018. 

PUBLÍQUESE Y C 'MPLASE 

JOSÉAR; SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 
Comisionado 

7 
Aprobó Johanna Pa!r/cia Benítez Páez- Asesora D 
Rev,só Heniy Gustavo Mojeles Herrera — Geren 
Proyectó Duvan Camilo Gil Cárdenas — Convo  

atona 435 de 2016 CAR-ANLA 
435 d 2016 CAR-ANLA 
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